
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Mullicipal N° 084/2012 
á, 20 de abril de 2012 

El Oficio de Secretaria General N'' 1967/2011 de feclw 22 de JL01>Íel/lbre de 2011, suscrito por el 
Alcalde Municipal, e/l el cual entre otros aspectos dice: "A los fines del Art. 12, mn11eral 4) y 11) de 
la Ley de Municipalidades Nv 2028, remito a usted para collsideración del Órga1w Deliberante, la 
Mi11uta de Ad¡udicación Definitiva de un terreno ubicado en la zona Nor-Este, UV. 71, Mza, 10, 
Lote N° 42, a fm,or de la Sra. Mirian Rosell Terrazas". 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ordena11.za Municipal N° 034/98 promulgada en fecha 14 de octubre de 1998, el 
Gobierno Municipal de Santa Cruz, expropio los terrenos ubicados en la zona Norte y NorEste, 
Barrio denominado Los Tuseqrtis, UV. 70, 71 Y 75; terrenos que después de un proceso judicial de 
Suscripción de Minuta de Transferencia Forzosa, el Juez 1° de Partido en Materia Civil Comercial, 
la Secretaria del Juzgado 1° de Partido e/l Materia Civil Co111ercial y el Alcalde Mullicipal de Santa 
Cruz, suscribell la nrilllr ta de fra¡¡sferencia, la cual a través del Instrumento Nv 083/2008 de fecha 
01 de febrero de 2008 es registrada nn te las Oficinas de Derechos Reales bajo ln Matricula N° 
7.01.1.99.0080082 con una superficie de 120.173 m2 de la cual se deprende el lote 42, Mza. 10, UV. 
71, objeto de la preseute arfjudicación. 

Que, e11 virturf de estos antecedentes legales y los de carácter técnico adjuntos, el Alcalde Municipal 
rficto la Resolución Administrativa N° 425/2011 por la cual se adjudica en propiedad definitim el 
lote de terreno ubicado en la Zoua NorEste, UV. 71, MZ. 10, Lote N°42 a favor de MIRlAN 
ROSELL TERRAZAS. 

Que, el lote N° 42, MZ. 10, UV. 71, que se adjurfica tiene una superficie de 350.00 /112. Según 
plano de ubicació11, con las siguiwtes 111edidas y cofi¡¡dancias: 

Al Norte 
Al Sur 
Al Este 
Al Oeste 

: mide 10.00 111. y colinrfa cou el lo te N° 15 
:mide 10.00 nz. y coli11.da con la Av. sjn 
: mide 35 m y colinda con el lote N°. 41 
: mide 35m y colillda con el lote N° 43 

Que, la Sra. Mirian Rosell Terrazas cancelo el 11alor total del lote rfe terreno merfiante depósito 
bancario, por la swnn de Bs. 10.690.00 (DIEZ MIL SEISCIENTOS N OVENTA 00/100 
Bolivianos) efectuado en el Banco Ullión S.A. en la Cuenta Fiscal N° 10000001185615, 
denomiwrda H.A.M. Santa Cruz Fondos en Custodia eu fecha 22 de rnarzo de 2011 de acuerdo con 
el avalúo catastral establecido en el Informe Técnico No 24/2011 emitido por la Dirección de 
Catastro Muuicipal de feclza 2 de febrero de 2011. 

Que, mediante Informe Legal S.A.]. N° 451/2011, fecl/Jl 22 rfe 1W1'ie111bre de 2011, se recomienda lo 
siguiellte: "En atención a las conclusiones precedentemente expuestas y al análisis jurídico 
realizado en el prese/lte informe, se recomie11da que se remita al C01zcejo Mullicipal la Minuta de 
Adjudicació11 del terreno ubicado eH la UV 71, Mz. 10, Lote 42. A ja110r de la Srn. Mírimz Rosell 
Terrazas, julltanzente con la documentacióll, para su collsidemción y aprobación, al amparo del art. 
12 numeral l.-¡ de la Ley de Municipalidades N° 2028." 

Que, el presente proceso de adjudicación defillitiva solicitado por la Sra. Mirian Rosell Terraza, ha 
concluido, cumplido con la nor111atim jurídica mullicipal (O.M. N° 034/98 y O.M. N° 51/95), y 
con las fornwlidades exigidas por la Oficialía Mayor de Plmzificación 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus atribuciones, conferidas por la Collstitución Política 
del Estado, Ley de Municipalidades y rfenuís Hormas en 'Vigencia, en Sesión Ordinaria de fecha 20 de 
abril del 2012, dicta la pre&nt" 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

R E SOLUCIÓN 

Artículo Prímero.- Se APRUEBA la MINUTA DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA, a favor de 
la Sm. Miria¡¡ Rosell Terrazas, de un lote de terreno ubicado en la zona Nor-Este de la ciudad, 
signado como lote N° 42, Manzana N° 10, UV. N° 71, con una superficie según plqno de ubicacióH 
de 350.00 mts2., que se encuentm comprendido en ln expropiació11 dispuesta por la Ordwnnza 
Municipal N° 034/98, por haberse cancelado el valor total del terreno según certificación emitida 
por el Departanwnto de Contnbilid.ad del Gobierno Autónomo Municipal de Snnta Cmz de la 
Sierra. 

Artículo Segundo.- El EjecuticJo Municipal queda encargado del c11mplimwto de ln presente 
Resolucióll Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPL E. 

e �\.{ 4� 
lng. Carlos lv1anuel Sat.ru�n Sanvedra 

CONCEJAL SECRETARIO 
bog. Freddy Soruco Me gar 

CEJAL PRESIDENTE a.i. 


